
Con verdadero entusiasmo accedo a la amable invitación recibida del 
autor para presentar el magnifiw estudio histórico-jurídico sobre un 
ilustre mexicano del pasado siglo, don León Guzmán, quien actuó in- 
tensa y brillantemente en la vida pública nacional en una kpoca de 
grandes acontecimientos y vicisitudes politicas, que conformaron en 
definitiva las instituciones y las estructuras constitucionales de nuestro 
pais. 

Dentro de la excepcional constelación de los hombres de la Reforma, 
compuesta por verdaderos héroes civicos, dotados de grandes virtudes 
y méritos, entre éstos su sólida preparación académica y profesional, 
con una vocación profunda y cabal al servicio del pueblo, figura de, 
manera muy destacada el personaje que es objeto de la investigación 
presente, la que se ofrece como maduro fruto a lo largo de las páginas 
de este libro; investigación realizada con base en una vasta y minucio- 
sa búsqueda en los periódicos de hace más de una centuria y en fuentes 
bibliográficas no bien conocidas ni consultadas por su misma rareza. 

Si bien es cierto que con frecuentes repeticiones se han publicado y 
reeditado muchas obras sobre los más sobresalientes o destacados ac- 
tores que participaron en el escenario de la vida política mexicana del 
siglo XIX, es igual y aun mayor el olvido generalizado, o la carencia 
cati total, en cuanto a biografías y ensayos historiográficos sobre 
otros importantes protagonistas civicos de la misma época y de ac- 
tuación complementaria de las estrellas que han monopolizado el cul- 
to a sus personalidades; cuando la verdad reclama que los personajes 
preferidos y scsundarios descifren la trama, el sucesivo detarrollo y la 
final concluiión de los disiinior capiidos y pie?a.\ de los ~*picodiit% del 
teatro de nuestra historia nacional. 

En la mayoría de las obras históricas de México, algunas de las 
cuales son verdaderas crónicas con ficciones y falsedades, los presi- 
dentes de la República opacan y aun borran totalmente a los secreta- 
rios y ministros y mantienen en olvido completo la actuación parla- 
mentaria de los miembros de las asambleas legislativas, al tiempo que 
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las tareas eminentes de ilustres magistrados de los tribunales de justi- 
cia son subvaluados o menospreciados. 

Mas importancia se atribuye a la actuación de los que capitanean 
guerrillas o de los caudillos militares que resultan vencedores en luchas 
fratricidas, que la que se reconoce a quienes contribuyeron a la orde- 
nada conducta de la vida institucional del país y a la implantación de 
las normas jurídicas que la regulan. 

Por ello, considero que es altamente meritoria la investigación que 
ha realizado el joven jurista Manuel González Oropeza sobre D. León 
Guzmhn, seiiera personalidad eminente que tuvo una actuación tras- 
cendental en variados campos de la política, como parlamentario en 
varias legislaturas ordinarias y en el Soberano Congreso Constituyente 
reunido en los años 56-57; del cual fue miembro de la Comisión de Es- 
tilo y vicepresidente, y que con tal carácter fue el primero en jurar la 
Carta Federal del 5 de Febrero. Francisco Zarco recordó en esa oca- 
sión, que Guzmán fue el iiltimo orador en protestar contra el golpe de 
estado que extinguió cinco aiios antes el regimen constitucional para 
que la reacción conservadora trajera nuevamente al General Antonio 
López de Santa-Anna. En el movimiento político militar de Ayutla y 
en la cruenta lucha de la Guerra de Reforma, participó D. León Guz- 
mán como jefe militar en contra de la dictadura santanista y contra los 
conservadores. Estuvo constantemente en el bando republicano y libe 
ral en contra de los invasores extranjeros y del Imperio de Maximi- 
liano. 

Al restaurarse la República sirvió en diversos cargos, y dentro de su 
condición de gobernador del estado de Guanajuato asumió una radi- 
cal actitud de oposición a la medida plebiscitaria propuesta por el P r e  
sidente Juárez al electorado, para que el pueblo se manifestase sobre 
varios puntos de la Constitución Federal y ésta se reformara de modo 
distinto al señalado por su variación, aún cuando su opinión no dife- 
ría de la necesidad de hacer en la Ley Suprema los cambios que la ex- 
periencia había reclamado imperiosamente durante su breve vigencia, 
en tiempos de grave anormalidad. 

Esta oposición abierta de D. León Guzmán adquirió mayor rigor 
jurídico-político con la publicación del importante documento sobre 
la cuestión de las dos Cámaras, que formuló con su carácter de Procu- 
rador de la República, cargo que era de elección popular, vinculado a 
la Suprema Corte de Justicia y no al Poder Ejecutivo Federal; por lo 



que no hubo de su parte ni deslealtad o indisciplina, sino que su posi- 
cibn fue de independencia. 

La historiografia política nacional contiene frecuentes errores de 
fecha, lugares y de otras circunstancias o tópicos, particularmente 
cuando se inventa la vida de los personajes de segunda fila. Asi, en 
una publicación reciente sobre los mexicanos importantes del siglo 
XIX, se dice de D. León Guzmán -quien resultó ser el único 
miembro que redactó la minuta de la Constitución Politica Federal de 
5 de febrero de 1857 y el autor del texto final y auténtico de esta Carta 
Politica, aunque ello le mereciese ser discutido con observaciones ex- 
temporáneas y no suficientemente justificadas y el primer diputado 
que prestó el juramento de obediencia a la misma Ley Suprema- se 
expresa de nuestro ilustre personaje que él contestó el mansaje del Pre- 
sidente D. Ignacio Comonfort al tomar posesión del cargo como Jefe 
del Poder Ejecutivo de la Unión. Esto es inexacto, pues si bien D. 
León Guzmán contestó a Comonfort los discursos que pronunciara en 
las sesiones del Congreso Extraordinario Constituyente, los dias 5 y 7 
de febrero de 1857, en esas fechas Comonfort era todavía presidente 
sustituto del movimiento revolucionario de Ayutla, y fue hasta el día 
l o  de diciembre siguiente cuando prestó el juramento como presidente 
clecto. y le ~ontestó su discurso inaugural D. lsidoro Olvera, presiden- 
te d~.l Primrr Conereso Consiitucional. instalado deide el R de octubre ~ ~ 

de ese año, trascendental en nuestra vida politica. 

Obedeciendo a mi sincera y profunda empatia con el autor, ya que 
participo de su admiración al personaje estudiado, aprovecho la opor- 
tunidad que se me ha dado de escribir estas lineas, para agregar que D. 
León Guzmán figura en la lista de los diputados por el Estado de Mé- 
xico en el seno del Congreso de la Unión del aiio de 1852. 

Según aparece en la Guía de Forasteros del aiio de 1852, publicada 
por el General Juan Nepomuceno Almonte, Don León Guzmán fue 
designado diputado por el estado de México, por una quinta minoria, 
compuesta por 13 electores secundarios, junto con otros dos diputa- 
dos de dicha entidad. De los 19 representantes al Congreso Nacional 
por dicha entidad federativa, 16 fueron nombrados por seis grupos de 
electores, tomando como base el cociente electoral de 4, resultante de 
dividir el niímero de los 80 electores reunidos, entre el nilmero de 19 
diputados por designarse en el estado de México; por lo que diez elec- 
tores que no se agruparon en minoria, resultaron formar la mayoria, y 
como tal, designó a los tres diputados faltantes. 



Dicho sistema electoral, establecido por la Ley de 3 de junio de 
1847, fue obra del insigne Mariano Otero, quien postuló la necesidad 
de introducir el sistema de la representación de las minarlas, y en 
aquella legislatura nacional, de 138 diputados, 26 fueron designados 
por los electores agrupados en minorías, de conformidad con lo dis- 
puesto en la fracción 111 del artículo 10 de aquella ley; pero en la reali- 
dad ese sistema electoral facilitó la implantación de una verdadera 
representación proporcional, al dividirse los electores secundarios en 
varias minorías dentro de los colegios plurinominales formados en ca- 
da uno de los estados. 

Esta innovación política del ilustre Otero, revela que hubo un gran 
avance en nuestro sistema democrático a mediados del siglo pasado, 
que fue olvidado durante mas de una centuria, y que hemos ensayado 
en estos últimos aiíos con las varias y fragmentarias reformas políti- 
cas, sin aprovechar las lecciones juridico-políticas que nos legaron 
nuestros antepasados egregios. 

Con la anterior intromisión en campo ajeno, concluyo mis palabras 
de entusiasmo por la valiosa y oportuna obra realizada por el amerita- 
do miembro del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
obra que no es la primera ni será la última, ya que espero y confío en 
que el autor continuará ofreciendo nuevos trabajos aun de mayor 
aliento y profundidad. 

Antonio Martinez Báez 
México, D.F. diciembre de 1986. 


	image000.bmp
	image001.bmp
	image002.bmp
	image003.bmp
	image004.bmp
	image005.bmp
	image006.bmp
	image007.bmp
	image008.bmp
	image009.bmp
	image010.bmp
	image011.bmp
	image012.bmp
	image013.bmp
	image014.bmp
	image015.bmp
	image016.bmp
	image017.bmp
	image018.bmp
	image019.bmp
	image020.bmp
	image021.bmp
	image022.bmp
	image023.bmp
	image024.bmp
	image025.bmp
	image026.bmp
	image027.bmp
	image028.bmp
	image029.bmp
	image030.bmp
	image031.bmp
	image032.bmp
	image033.bmp
	image034.bmp
	image035.bmp
	image036.bmp
	image037.bmp
	image038.bmp
	image039.bmp
	image040.bmp
	image041.bmp
	image042.bmp
	image043.bmp
	image044.bmp
	image045.bmp
	image046.bmp
	image047.bmp
	image048.bmp
	image049.bmp
	image050.bmp
	image051.bmp
	image052.bmp
	image053.bmp
	image054.bmp
	image055.bmp
	image056.bmp
	image057.bmp
	image058.bmp
	image059.bmp
	image060.bmp
	image061.bmp
	image062.bmp
	image063.bmp
	image064.bmp
	image065.bmp
	image066.bmp
	image067.bmp
	image068.bmp
	image069.bmp
	image070.bmp
	image071.bmp
	image072.bmp
	image073.bmp
	image074.bmp
	image075.bmp
	image076.bmp
	image077.bmp
	image078.bmp
	image079.bmp
	image080.bmp
	image081.bmp
	image082.bmp
	image083.bmp
	image084.bmp
	image085.bmp
	image086.bmp
	image087.bmp
	image088.bmp
	image089.bmp
	image090.bmp
	image091.bmp
	image092.bmp
	image093.bmp
	image094.bmp
	image095.bmp
	image096.bmp
	image097.bmp
	image098.bmp
	image099.bmp
	image100.bmp
	image101.bmp
	image102.bmp
	image103.bmp
	image104.bmp
	image105.bmp
	image106.bmp
	image107.bmp
	image108.bmp
	image109.bmp
	image110.bmp
	image111.bmp
	image112.bmp
	image113.bmp
	image114.bmp
	image115.bmp
	image116.bmp
	image117.bmp
	image118.bmp
	image119.bmp
	image120.bmp
	image121.bmp
	image122.bmp
	image123.bmp
	image124.bmp
	image125.bmp
	image126.bmp
	image127.bmp
	image128.bmp
	image129.bmp
	image130.bmp
	image131.bmp
	image132.bmp
	image133.bmp
	image134.bmp
	image135.bmp
	image136.bmp
	image137.bmp
	image138.bmp
	image139.bmp
	image140.bmp
	image141.bmp
	image142.bmp
	image143.bmp
	image144.bmp
	image145.bmp
	image146.bmp
	image147.bmp
	image148.bmp
	image149.bmp
	image150.bmp
	image151.bmp
	image152.bmp
	image153.bmp
	image154.bmp
	image155.bmp
	image156.bmp
	image157.bmp
	image158.bmp
	image159.bmp
	image160.bmp
	image161.bmp
	image162.bmp
	image163.bmp
	image164.bmp
	image165.bmp
	image166.bmp
	image167.bmp
	image168.bmp
	image169.bmp
	image170.bmp
	image171.bmp
	image172.bmp
	image173.bmp
	image174.bmp
	image175.bmp
	image176.bmp
	image177.bmp
	image178.bmp
	image179.bmp
	image180.bmp
	image181.bmp
	image182.bmp
	image183.bmp
	image184.bmp
	image185.bmp
	image186.bmp
	image187.bmp
	image188.bmp
	image189.bmp
	image190.bmp
	image191.bmp
	image192.bmp
	image193.bmp
	image194.bmp
	image195.bmp
	image196.bmp
	image197.bmp
	image198.bmp
	image199.bmp
	image200.bmp
	image201.bmp
	image202.bmp
	image203.bmp
	image204.bmp
	image205.bmp
	image206.bmp
	image207.bmp
	image208.bmp
	image209.bmp
	image210.bmp
	image211.bmp
	image212.bmp
	image213.bmp
	image214.bmp
	image215.bmp
	image216.bmp
	image217.bmp
	image218.bmp
	image219.bmp
	image220.bmp
	image221.bmp
	image222.bmp
	image223.bmp
	image224.bmp
	image225.bmp
	image226.bmp
	image227.bmp
	image228.bmp
	image229.bmp
	image230.bmp
	image231.bmp
	image232.bmp
	image233.bmp
	image234.bmp
	image235.bmp
	image236.bmp
	image237.bmp
	0.pdf
	image238.bmp
	image239.bmp

	0.pdf
	image240.bmp




